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Ciudad de México a 5 de octubre de 2022. 
M.C. ENRIQUE HERRERA LÓPEZ 
DIRECTOR DEL CENTRO NACIONAL  
DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA EN 
SALUD ANIMAL E INOCUIDAD 
PRESENTE 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y metas del INIFAP en el presente ejercicio fiscal 2022, a 
través de su Centro de Costo; y con fundamento en lo previsto en el Artículo 13 fracciones XII, XIX y XX del 
Estatuto Orgánico del INIFAP, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2007; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; a los Artículos 1° párrafo segundo, 5° Fracción II, incisos b) y c); 57, 61 
primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 66 de su Reglamento; así como 
los Lineamientos en Materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal; por medio del 
presente se autoriza una ampliación al presupuesto de $2,881,325.69 (Dos millones ochocientos ochenta y un 
mil trescientos veinticinco pesos 69/100 M.N.) para el rubro de Proyectos, conforme al anexo que se adjunta, 
para lo cual atentamente se le solicita: 
   

1. Atender la normatividad que resulte aplicable en materia del ejercicio, control, adquisiciones, 
contratación de servicios, austeridad y disciplina presupuestaria, en búsqueda del uso eficiente de los 
recursos públicos.   

2. Canalizar los recursos a los fines aprobados, para garantizar el uso eficaz y eficiente del presupuesto 
basado en resultados, conservando constancia documental de su aplicación y de los impactos 
alcanzados con el ejercicio de los recursos que se aprueban. 

3. Enviar a la Dirección de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas/Subdirección de Programación y 
Presupuesto, el folio del SIGI para su revisión y afectación en dicho sistema. 

4. El registro de la ampliación presupuestal deberá ser calendarizado a nivel de Unidad Administrativa; y, 
en atención al Artículo 172 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, deberá ajustarse a las necesidades reales de operación, evitando con ello disponibilidades 
financieras innecesarias. 

5. Los recursos serán radicados a ese Centro de Costo de manera automática, en apego a su 
calendarización; por lo que, de requerir alguna suspensión, diferimiento o adelanto de ministración, en 
función de sus necesidades operativas, será necesario se solicite la modificación de su calendario a 
través de la Dirección de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas/Subdirección de Programación 
y Presupuesto. 

6. El citado presupuesto deberá ser ejercido en las partidas del Clasificador por Objeto del gasto que se 
revisen y afecten en el SIGI, de acuerdo al presupuesto que se notifica en ampliación; no debiendo ser 
destinado a partidas ni fines distintos de los autorizados, salvo que medie solicitud y aprobación de 
modificación presupuestal, en apego al marco normativo aplicable. 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

CORRESPONDIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INIFAP 
 
 
 

DR. LUIS ÁNGEL RODRÍGUEZ DEL BOSQUE 
 
 
 
 

C.c.p.  LIC. HUMBERTO CORONA MERCADO. - COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS. –PRESENTE 
DR. ALFREDO ZAMARRIPA COLMENERO. - COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y VINCULACIÓN. – PRESENTE 
C.P. ALEJANDRO GARCÍA MARTÍNEZ. - DIRECTOR DE EFICIENCIA FINANCIERA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. – PRESENTE 
LIC. GUILLERMINA RAMÍREZ CRUZ. - SUBDIRECTORA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. –PRESENTE 
L.P.A. PATRICIA MEDINA ÁLVAREZ- DIRECTORA DE VINCULACIÓN CON UNIDADES OPERATIVAS. - PRESENTE 
C.P. RAÚL FIGUEROA MUÑOZ. - JEFE ADMINISTRATIVO DEL CENID SAI. – PRESENTE  
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No. Unidad Administrativa Nombre del Investigador Tipo de Responsabilidad Recurso ($)

1 CENID SAI CENID SAI Estefhan Miranda Miranda Responsable 183,553.75                      

Totales 183,553.75                      

No. Centro de Investigación Unidad Administrativa Nombre del Investigador Tipo de Responsabilidad Recurso ($)

1 CENID SAI CENID SAI Jesús Antonio Álvarez Martínez Responsable 395,793.40                    

2 CIR Golfo Centro C.E. Huimanguillo Roberto Omar Castañeda Arriola Corresponsable 20,714.12                          

Totales 416,507.52                     

No. Centro de Investigación Unidad Administrativa Nombre del Investigador Tipo de Responsabilidad Recurso ($)

1 CENID SAI CENID SAI Ma. Eugenia López Arellano Responsable 424,609.38                    

Totales 424,609.38                    

No. Centro de Investigación Unidad Administrativa Nombre del Investigador Tipo de Responsabilidad Recurso ($)

1 CENID SAI CENID SAI Carmen Rojas Martínez Responsable 130,000.00                     

2 CENID SAI CENID SAI Jésus Antonio Álvarez Martínez Corresponsable 450,000.00                    

3 CENID SAI CENID SAI José Juan Lira Amaya Corresponsable 35,000.00                       

4 CENID SAI CENID SAI Julio V. Figueroa Millán Corresponsable -                                   

5 CENID SAI CENID SAI Uriel Mauricio Valdez Espinoza Corresponsable 10,000.00                        

6 CIR Golfo Centro C.E. Huimanguillo Roberto O. Castañeda Arriola Corresponsable 5,000.00                         

7 CIR Golfo Centro C.E. La Posta Francisco Tobías Barradas Piña Corresponsable -                                   

Totales 630,000.00                    

No. Centro de Investigación Unidad Administrativa Nombre del Investigador Tipo de Responsabilidad Recurso ($)

1 CENID SAI CENID SAI Sergio D. Rodríguez Camarillo Responsable 464,071.57                     

2 CENID SAI CENID SAI Elizabeth Salinas Estrella Corresponsable

3 CENID SAI CENID SAI Mayra Cobaxin Cárdenas Corresponsable

Totales 464,071.57                     

No. Centro de Investigación Unidad Administrativa Nombre del Investigador Tipo de Responsabilidad Recurso ($)

1 CENID SAI CENID SAI Laura Jaramillo Meza Responsable 105,938.26                     

Totales 105,938.26                     

No. Centro de Investigación Unidad Administrativa Nombre del Investigador Tipo de Responsabilidad Recurso ($)

1 CENID SAI CENID SAI Itzel Amaro Estrada Responsable 417,037.17                      

Totales 417,037.17                      

No. Centro de Investigación Unidad Administrativa Nombre del Investigador Tipo de Responsabilidad Recurso ($)

1 CENID SAI CENID SAI Marco Antonio Santillán Flores Responsable 265,322.16                      

Totales 265,322.16                      

Total 2,881,325.69  

Capacidad protectora en bovinos de una vacuna elaborada con una nueva línea de Babesia bovis proliferada en medio libre 

de proteínas de origen animal

Uso de péptidos multi-antigénicos sintéticos (MAP’s) para la protección de ganado de doble propósito contra la

anaplasmosis bovina

Desarrollo y evaluación de inmunógenos contra las principales especies de micoplasmas asociadas al complejo

respiratorio bovino (CRB)

Evaluación in vitro de moléculas recombinantes para su posible uso en el control de la anaplasmosis bovina

Distribución y viabilidad DE Mycobacterium avium subespecie paratuberculosis en unidades de producción de ovinos

Diagnóstico y prevención de la resistencia antihelmíntica en el trematodo parásito zoonótico Fasciola Hepatica

Prevención y control de la babesiosis en ganado de doble propósito localizado en regiones tropicales con alta

endemicidad

Caracterización molecular y análisis funcional de P-glicoproteínas 1 y 16 como genes asociados a la resistencia a

ivermectina




